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VISTO
Las actuaciones de referencia; y

CONSIDERANDO
La necesidad de designar comisión ad-hoc evaluadora de los Anteproyectos

de Prácticas Supervisadas en Investigación presentados en el mes de noviembre
del corriente año (3° entrega) , de acuerdo a lo que estipula la reglamentación
vigente.

Que la Comisión de Enseñanza ha propuesto docentes y profesionales para
integrar las Comisiones Evaluadoras

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por mayoría

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Designar como integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los
Anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación presentados en el mes
de noviembre del corriente año (3° entrega), a los docentes y profesionales que se
detallan a continuación:
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Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.
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